
Recurso de nulidad laboral

Rodrigo Andr s de la Guarda Onetto contra Vi a Santa Rita S. A. . “ é “ ñ ”

Rol I. C. 379-2019.

Talca, veinte de mayo de dos mil veinte.

Visto:

Por  sentencia  definitiva  de  siete  de  agosto  de  dos  mil  diecinueve, 

pronunciada  en  la  causa  R.I.T.  T-10-2018,  R.U.C.  1840131820-4,  el 

Juzgado de Letras de Molina, acogi  la denuncia de tutela por vulneraci nó ó  

de  garant as  fundamentales  interpuesta  por  don  Rodrigo  Andr s  de  laí é  

Guarda Onetto en contra de Vi a Santa Rita S. A. , declar ndose que el“ ñ ” á  

actor trabaj  bajo dependencia y subordinaci n de la demandada entre eló ó  

21 de septiembre de 2.015 hasta el 28 de mayo de 2.018, fecha en la que 

fue despedido, que la relaci n entre las partes era de car cter indefinido,ó á  

que la ltima remuneraci n ascendi  a $ 3.319.463.-, debiendo aplicarse elú ó ó  

topo  de  90  U.  F.,  que  el  despido  constituye  una  lesi n  del  derechoó  

fundamental consagrado en el art culo 19 N  3 de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  

de  la  Rep blica,  en  el  mbito  de  su  honra,  ordenando  el  pago de  lasú á  

indemnizaciones  que  establece  el  art culo  489  del  C digo  del  Trabajo,í ó  

ascendente a $ 26.734.587.-; por da o moral, la cantidad de $ 5.000.000.-;ñ  

el equivalente a 90 U. F. por la sustitutiva del aviso previo, la cantidad de 

270 U. F. por indemnizaci n por a os de servicio, el equivalente a 216 U.ó ñ  

F. por incremento porcentual de la indemnizaci n anterior,  debidamenteó  

incrementados en la forma se alada en los art culos 63 y 173 del C digo delñ í ó  

Trabajo,  estableciendo  adem s,  medidas  reparativas  inmateriales,  queá  

indica, en el plazo m ximo de 60 d as y que deber n ser controladas por laá í á  

Inspecci n del Trabajo. Se rechaz  el cobro del bono de gesti n anual y seó ó ó  

conden  en costas a la demandada. ó

La  parte  demandada  dedujo  recurso  de  nulidad  en  contra  de  la 

sentencia por las causales de las letras e) y b) del art culo 478 del C digo delí ó  

Trabajo, la segunda en calidad de subsidiaria de la primera; as  como porí  

las causal del art culo 477 del mismo cuerpo legal. í

La recurrente pidi  que se invalide el fallo, dict ndose sentencia deó á  

remplazo  en que se declare que se rechaza la denuncia de vulneraci n deó  

derechos fundamentales con ocasi n del despido, indemnizaci n por da oó ó ñ  

moral y cobro de prestaciones laborales, con costas. 

El recurso fue declarado admisible y  se procedi  a la vista de la causaó  
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el 21 de abril pasado, quedando en estado de acuerdo con esa misma fecha.

Considerando:

Primero: La parte demandada dedujo recurso de nulidad en contra 

de la sentencia definitiva, impugn ndola á en tres grupos de causales, que“…  

cuestionan  aspectos  diferentes  del  fallo,  y  que  se  invocan  en  forma 

subsidiaria,  salvo  las  que  reprochan  la  condena  por  indemnizaci n  deó  

perjuicios  por  da o  moral  y  las  costas,  ya  que  son  incompatibles  eñ  

independientes de las primeras...” (sic). 

En primer  t rmino invoca  la  causal  del  art culo  é í 478  letra  e) del 

C digo del Trabajo, fundado en que la sentencia extendi  la decisi n aó ó ó  

puntos  no  sometidos  a  la  decisi n  del  Tribunal,  al  condenarla  poró  

situaciones  ocurridas  con  posterioridad  al  t rmino  del  contrato  y  queé  

escapan del mbito laboral. á

En subsidio, recurre al motivo de invalidaci n que se establece en laó  

letra  b)  del  art culo  478  í del mismo cuerpo legal reci n citado, esto es,é  

infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobre  apreciaci n  de  la  prueba,ó ó  

conforme a las reglas de la sana cr tica, por estructurar el razonamiento aí  

partir de una premisa falsa y con ello infringir la l gica. ó

Respecto a la condena por da o moral, alega la causal del art culoñ í  

477 del C digo del Trabajo, espec ficamente por infracci n del art culo 489ó í ó í  

del mismo cuerpo legal, y del art culo 19, inciso 2  del C digo Civil, queí ° ó  

influy  en lo dispositivo del fallo, ya que concedi  una indemnizaci n noó ó ó  

contemplada para el caso de tutela laboral. 

En cuanto a la condena en costas, levanta la causal del inciso 1  del°  

art culo 477 del C digo del Trabajo, por infracci n del art culo 144 delí ó ó í  

C digo de Procedimiento Civil, ya que no fue totalmente vencida.ó

Cita  de  manera  luenga  e  innecesaria,  la  carta  de  despido  y  los 

fundamentos  de  la  sentencia,  as  como los  hechos  que  se  tuvieron  porí  

acreditados en el fallo respectivo. 

En  cuanto  a  la  primera  motivaci n  de  nulidad,  -letra  e)  deló  

art culo  478  del  C digo  del  ramo-,í ó  la  (se ora)  Juez  extendi  suñ ó  

pronunciamiento por hechos ocurridos con posterioridad al despido y no 

con ocasi n de aquel. El actor remarc  que fue el despido el que vulner  suó ó ó  

honra, seg n se lee de la demanda. Y sin embargo, fue condenado porú  

situaciones posteriores al t rmino del contrato de trabajo. En la carta deé  

despido no se le imput  delito alguno, sino que incumplimiento grave de lasó  

obligaciones que impon a el contrato y que el despido se comunic  en unaí ó  
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oficina a puertas cerradas. Se desatendi  el contenido de la pretensi n comoó ó  

sus  fundamentos,  dado que se construye la  hip tesis  de vulneraci n conó ó  

ocasi n del despido a situaciones ocurridas una vez concluida la relaci nó ó  

laboral,  seg n  se  lee  en  el  considerando  duod cimo,  as  como  en  elú é í  

establecimiento de los indicios que remarcan tal hecho. 

El  C digo  del  Trabajo  reconoce  tres  hip tesis  para  denunciaró ó  

vulneraciones de derechos fundamentales, durante la vigencia de la relaci nó  

laboral,  por  afectaci n  de  la  garant a  conocida  como  indemnidad  yó í “ ”  

aquellas ocurridas con ocasi n del despido. Lo que reprocha es que no huboó  

vulneraci n con ocasi n del despido, lo que conduce a acoger la causal yó ó  

dictar sentencia de reemplazo que rechace la denuncia. Cita jurisprudencia 

en apoyo de su tesis. 

Afirma que el vicio influy  en lo dispositivo del fallo, puesto que conó  

ocasi n del despido, no vulner  la honra del demandante.ó ó

En subsidio, alega la causal del art culo 478 letra b) del C digoí ó  

del ramo,  esto es, infracci n a las reglas de la l gica. La (se ora) Juez fueó ó ñ  

en contra de sus propios razonamientos y estableci  una premisa falsa, enó  

que se imput  la participaci n en un delito en la comunicaci n de despido,ó ó ó  

lo que no fue as  y que escapa del m rito del proceso. Se cambi  el tenorí é ó  

de  la  misiva  de  t rmino  de  contrato,  incorporando  nfasis  y  adjetivosé é  

calificativos que no fueron utilizados en ella.  Se ala que el  Tribunal  deñ  

m rito  afirm  é ó por  “… hab rsele  imputadoé ,  con  ocasi n  del  despido,ó  

participaci nó  en la salida de camiones de la vi a con uva que ten an unñ í  

destino  diverso  a  las  bodegas  de  la  vi a,  ñ haci ndosele  ver  respecto  deé  

terceros como responsable de esa supuesta acci n irregular y deshonestaó …” 

(sic). En el considerando duod cimo se remata con que al actor se le imputaé  

participaci n en el delito de hurto de uva, lo que puso en conocimiento deó  

distintos trabajadores del campo Itahue. Fue la propia (se ora) sentenciadorañ  

quien dej  constancia en el referido motivo, que en la misiva no se imputó ó 

delito alguno, de manera formal, estando referida al incumplimiento grave 

de sus obligaciones. No se puede cambiar arbitrariamente el contenido de la 

carta, no resulta aceptable desde un punto de vista de la motivaci n de laó  

sentencia, conforme a las reglas de la sana cr tica. Es un hecho que no seí  

imput  delito alguno y se reconoce por la propia (se ora) jueza, por lo queó ñ  

el razonamiento para acoger la tutela se basa en una premisa falsa y debe 

acogerse el vicio denunciado, que influy  en lo dispositivo del fallo, ya queó  

de no haber ocurrido, se habr a rechazado la denuncia de vulneraci n deí ó  
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derechos fundamentales. 

En cuanto a la infracci n de ley, dó el art culo 489 del C digo delí ó  

Trabajo, en relaci n con el art culo 495 del mismo cuerpo normativo y aló í  

del 19 del C digo Civil, alega ó la improcedencia de la condena por da oñ  

moral. Se ala los supuestos en que se produce esa infracci n y el art culoñ ó í  

489  precitado,  regul  expresamente  el  tipo  de  indemnizaci n  que  sonó ó  

aplicables en caso de la existencia de un despido que vulnere los derechos 

fundamentales de un trabajador, sin incluir el da o moral. El art culo enñ í  

cuesti n  establece  las  sanciones  pecuniarias  propias  de  un  despidoó  

injustificado  y  una  indemnizaci n  adicional  y  cuyo  objeto  es  cubriró  

cualquier  tipo  de  da o  originado  en  una  vulneraci n  de  derechosñ ó  

fundamentales.  Cita  la  historia  de  la  ley  20.287,  sobre  el  nuevo 

procedimiento laboral, en que se excluy  por los legisladores ese tipo deó  

reparaci n. Cuando el n mero 3 del art culo 495 del C digo del Trabajo seó ú í ó  

refiere a las indemnizaciones que sean procedentes, debe entenderse a las 

propias  del  art culo 489 del  texto legal  precitado.  Cita  el  incido 2  delí °  

art culo 19 del C digo Civil, sobre forma de interpretaci n de las normasí ó ó  

jur dicas a trav s de la historia fidedigna de ella. í é

La infracci n anterior influy  en lo dispositivo del fallo, ya que deó ó  

haberse interpretado correctamente el art culo 489 tantas veces invocado, seí  

hubiese rechazado la pretensi n de indemnizaci n del da o moral. ó ó ñ

En  cuanto  a  la  infracci n  del  art culo  144  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil, el recurrente afirma que por la remisi n que se haceó  

por el art culo 432 del C digo del Trabajo a los Libros I y II del primerí ó  

cuerpo normativo, se rechaz  la pretensi n del cobro del bono anual deó ó  

desempe o y no se accedi  a los montos exigidos por el actor. Por ello, noñ ó  

fue vendida totalmente, por lo que no procede la condena en costas. 

El  recurrente  pidi  la  invalidaci n  del  fallo  y  la  dictaci n  de  unaó ó ó  

sentencia de reemplazo, que rechace en todas sus partes la denuncia de 

vulneraci n  de  derechos  fundamentales  con  ocasi n  del  despido,ó ó  

indemnizaci n por da o moral y cobro de prestaciones laborales deducidasó ñ  

por la demandante, con costas.  

Segundo: Que el recurrente  invoca en primer t rmino la causal deé  

invalidaci n del art culo ó í 478 letra e) del C digo del Trabajo, fundado enó  

que la sentencia extendi  la decisi n a puntos no sometidos a su decisi n aló ó ó  

condenarla  por  situaciones  ocurridas  con  posterioridad  al  t rmino  delé  

contrato y que escapan del mbito laboral.á
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Que seg n lo constata esta Corte, la acci n de autos tuvo un sustratoú ó  

f ctico que dec a con la imputaci n hecha por el actor en cuanto a que elá í ó  

despido  de  que  fue  objeto,  provoc  una  serie  de  hechos  anexos  yó  

provenientes  de  ese  acto  jur dico,  en  que  hubo  atribuci n  directa  alí ó  

demandante sobre su participaci n en el retiro irregular de la producci n deó ó  

uvas del campo a su cargo, y que motivaron la presentaci n de una querellaó  

criminal  en  contra  del  trabajador,  la  que  actualmente  se  encuentra  en 

tramitaci n ante el Ministerio Publico por el delito de hurto y que se basaó  

en los mismos hechos por los que se le puso t rmino a la relaci n laboral,é ó  

m s all  de la causa legal que en materia laboral se invoc , a saber, elá á ó  

incumplimiento grave de las obligaciones del trabajador.

La regla del art culo 489 del C digo de la especialidad establece queí ó  

la infracci n de derechos fundamentales puede producirse, entre otros casos,ó  

con ocasi n del despido“… ó …”, esto es, en las circunstancias que rodean y 

constituyen los motivos o razones que se tuvieron en cuenta para proceder 

al despido, as  como las actuaciones anteriores y posteriores al despido, ení  

tanto digan relaci n con la causal que se invoc  por la empleadora. Laó ó  

infracci n a las garant as constitucionales no queda s lo remitida al tenor deó í ó  

la carta de despido, sino que a todas las circunstancias que conducen al 

empleador para poner t rmino a la relaci n laboral, como a las actuacionesé ó  

posteriores que con motivo de ese despido, puedan afectar la honra del 

trabajador. As , es posible entender con la prueba de las partes, que se daí ñó 

el honor y la honra  del demandante, cuyo corolario fue la presentaci n deó  

la querella criminal presentada en contra de ste, por el delito de hurto. é

El fallo en estudio analiz  las imputaciones f cticas que la demandadaó á  

llev  a cabo en contra del que fuera su trabajador, d ndolas por establecidasó á  

y concluyendo que ellas afectaron el derecho fundamental de la honra, sin 

que por ello, se haya alterado la causa ni el objeto pedido. La sentencia no 

se extendi  a ning n otro punto que no fuera lo que jur dicamente fueó ú í  

objeto de la litis, resolviendo de conformidad a las pretensiones del actor y 

excepciones de su contraparte, as  como del sustrato f ctico que fue motivoí á  

de las pruebas. La sentencia no otorg  m s de lo pedido por stas, ni seó á é  

extendi  a puntos no sometidos a la decisi n del tribunal, como tampoco seó ó  

apart  de los t rminos en que las partes situaron la controversia por medioó é  

de  sus  respectivas  acciones  o  excepciones,  sin  cambiar  su  objeto  o 

modificando  su  causa  de  pedir,  remiti ndose  a  los  mismos  hechos  queé  

alegaron las partes del juicio.

5

M
G

X
F

P
R

Y
V

B
F



Frente a ello, menester es hacer una comparaci n entre lo solicitadoó  

por el demandante, en especial, de la declaraci n de que el despido de 28ó  

de mayo de 2.018 fue vulnerador de sus derechos fundamentales, por lo que 

surgi  el derecho a ser  indemnizado en sus derechos laborales, como loó  

resuelve ajustadamente el juez de m rito. La oposici n de la demandada aé ó  

su vez, vers  sobre los hechos en que se fund  el despido de aquella fecha,ó ó  

haciendo alegaciones sobre la forma de poner t rmino a la relaci n laboralé ó  

y  los  actos  posteriores  a  ello.  Sobre  esos  hechos  vers  la  sentencia  queó  

finalmente decidi  tener por acreditado los hechos en la forma que indic  eló ó  

actor, acogiendo sus pretensiones.  

Por lo anterior, esa causal debe ser rechazada.

Tercero: Que la causal  subsidiaria del art culo 478 letra b) delí  

C digo del ramo,  ó sobre infracci n a las reglas de la l gica, la que fundaó ó  

en que el rgano jurisdiccional fue en contra de sus propios razonamientosó  

y estableci  una premisa falsa, en que se imput  la participaci n en unó ó ó  

delito en la comunicaci n de despido. ó

 En concepto de esta Corte, el fallo de primer grado no incurre en el 

vicio alegado. En efecto, el sentenciador establece los fundamentos f cticosá  

de la vulneraci n que alega el actor, (p rrafo 1  del motivo und cimo), y aló á ° é  

tenor  de  la  denuncia  por  tutela  laboral,  refiri ndose  a  continuaci n  losé ó  

indicios  que  la  se ora  sentenciadora  estim  acreditados,  y  en  el  motivoñ ó  

siguiente razona sobre la lesi n a los derechos del actor, que no nacen deló  

despido, sino de los hechos que se le imputan a ste, los que quedan sujetosé  

a la valoraci n de la afectaci n reclamada y que conforme a la prueba queó ó  

valor , estim  acreditados, en especial, la atribuci n de ser el trabajadoró ó ó  

autor de hechos il citos graves, la comunicaci n a diversos trabajadores y aí ó  

terceros de la presentaci n de la querella criminal en contra de ste, y queó é  

hab a sido despedido por faltas a la probidad, concluyendo en la imputaci ní ó  

en contra del trabajador por su participaci n en el delito de hurto de uvas. ó

En tales circunstancias, no hubo premisa falsa alguna, sino la debida 

distinci n  entre  los  motivos  invocados  para  poner  t rmino a la  relaci nó é ó  

laboral, y la atribuci n de participaci n en un delito por parte del actor, loó ó  

que se expresa con absoluta claridad, y revela aquella afectaci n a la honraó  

del trabajador, que es motivo de amparo por esta tutela. 

En  ese  desarrollo  dial ctico  del  fallo,  no  se  advierte  ningunaé  

vulneraci n de los principios de la l gica, -los que aparte de ser invocados yó ó  

desarrollados en su contenido-, no logr  precisar cual de ellos aparece comoó  
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violentado. Se efect a una valoraci n de la totalidad de la prueba dentro deú ó  

los par metros que exige el art culo 456 del C digo del Trabajo conforme aá í ó  

la cual determina la existencia de un hecho que result  acreditado, sin queó  

en  el  analisis  valorativo  se  haya  logrado  acreditar  la  existencia  de  tal 

falsedad en las premisas de base, como lo sostiene la recurrente. 

La ponderaci n que se hace en el fallo en estudio sobre la existenciaó  

del  hecho  vulenrador  de  la  honra,  le  permiten  al  Juzgado  resolver 

ntegramente sobre las pretensiones de las partes y la recta aplicaci n de lasí ó  

normas sobre las que recay  el conflicto sometido a su conocimiento, sinó  

que haya afectaci n a los principios de coherencia ni de derivaci n, raz nó ó ó  

suficiente,  de  no  contradicci n  ni  de  tercero  excluido,  ya  que  no huboó  

afirmaciones  o  conclusiones  a  las  que  arrib  la  se ora  jueza  que  seanó ñ  

catalogables  de  contrapuestas  entre  s ;  y,  porque  m s  all  de  la  causalí á á  

esgrimida en la carta de despido, los hechos anexos fueron constitutivos de 

afectaci n del derecho fundamental a la honra, amparada en el art culo 19ó í  

N  4 de la Constituci n Pol tica, en relaci n con el art culo 485 del C digo° ó í ó í ó  

del Trabajo, a que se alude la sentencia. 

Se debe ponderar especialmente que la recurrente no logr  estableceró  

de qu  forma se afectaron los principios de la l gica que invoc , ni logré ó ó ó 

vincularlos con el razonamiento judicial, ya que la fundamentaci n de laó  

causal no dice relaci n con medios de prueba espec ficos que hayan sufridoó í  

alg n descr dito probatorio o de confrontaci n entre dos antecedentes deú é ó  

prueba  que  los  haga  incompatibles  en  cuanto  a  los  hechos  o  sobre  la 

coherencia entre ellos. La causal aparece fundada en la conclusi n a la queó  

arrib  la  se ora jueza de m rito,  la  que desde luego la demandada noó ñ é  

comparte, sin que se base en prueba insuficiente o discordante que hayan 

impedido razonablemente arribar a la conclusi n que se fij  en la sentenciaó ó  

atacada de nulidad. 

Por ello, esa causal debe ser desestimada.

Cuarto: Que  en  relaci n  a  la  infracci n  de  ley  que  alego  eló ó  

recurrente,  -causal  del  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo-,  sobreí ó  

improcedencia del  da o moral,  en parecer de esta Corte,  se debe tenerñ  

presente que la indemnizaci n aparece como procedente en su concesi n,ó ó  

debido a que el inciso 3  del art culo 489 del C digo del Trabajo establece° í ó  

una reparaci n especial sobre la materia, que no excluye la existencia deó  
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otros resarcimientos que establece la legislaci n ordinaria, y que no son m só á  

que la v lida expresi n que los da os deben ser indemnizados ntegramente.á ó ñ í  

En  este  caso,  comparece  a  estimar  que  se  trata  de  una  indemnizaci nó  

particular de esa norma, por tratarse de infracciones sobre derechos de la 

m s significancia para el ordenamiento jur dico y por ende, de una sanci ná í ó  

para el agresor de ellos, que sea reflejo de esa trascendencia. Sostener que 

con ello se excluye el derecho a las reparaciones de infracciones de otra 

ndole equivaldr a a desconocer todo el sistema indemnizatorio ordinario yí í  

que busca la reparaci n de da os patrimoniales, naturaleza del que no gozaó ñ  

el  da o moral  y  que  puede coexistir  con los  otros  agravios,  igualmenteñ  

reparables en caso de infracci n legal, como en el caso de autos.ó

Por  lo  anterior,  la  causal  de  nulidad  por  infracci n  de  ley,  seró á 

desestimada.  

       Quinto: Que en lo relativo a la alegaci n sobre contravenci nó ó  

del  art culo  144  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  que  constituye  elí ó  

fundamento del art culo 477 del C digo del Trabajo-,  - ser  desestimada,í ó á  

en  atenci n  a  que  la  condena  en  costas  que  regula  norma  citada,  esó  

esencialmente facultativa y queda a discreci n de la se ora sentenciadora,ó ñ  

m xime  si  la  acci n  fue  acogida  en  todas  sus  peticiones,  recayendo  elá ó  

rechazo en algunas partidas que tienen el car cter de accesorias, que noá  

guardan relaci n con el debate principal que las partes llevaron a cabo enó  

este procedimiento.  

En tal evento, procede rechazar este ltimo ac pite de nulidad sobreú á  

la materia en que incide el recurso.

Por estos fundamentos y lo dispuesto, adem s, en los art culos 19 N  4á í °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; 485, 487, 489, 493 y 495 deló í ú  

C digo del Trabajo; y 146 del C digo de Procedimiento Civil, ó ó se rechaza  

el  recurso de nulidad  intentada por la demandada Vi a Santa Rita S.“ ñ  

A. , contra la sentencia definitiva de siete de agosto de dos mil diecinueve,”  

dictada en los autos R. I. T. T-10-2018, R.U.C. 1840131820-4, el Juzgado 

de Letras de Molina, declar ndose que la sentencia no es nula.á

Acordada con el voto en contra, de car cter parcial, del Ministro doná  

Hern n Gonz lez Garc a, quien estuvo por acoger el presente recurso s loá á í ó  

por la segunda causal hecha valer por la parte demandada, esto es, la del 

art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo,  puesto que, seg n su parecer,í ó ú  

la jueza a quo luego de razonar que no qued  establecida la causal  deó  
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despido, esto es, el incumplimiento grave de las obligaciones que le impone 

el contrato al actor, y de determinar que su despido fue injustificado, seg nú  

se lee en el fundamento d cimo,  dio por probados los hechos indicados ené  

los  apartados  a)  a  h)  del  p rrafo  und cimo,  referidos  salvo  algunasá é –  

excepciones-  a  circunstancias  acaecidas  con posterioridad al  despido y/o 

actitudes de terceros y/o a cuestiones no contenidas en la rese a habida enñ  

la demanda sobre los indicios, lo que le permite concluir que incorpor  enó  

el concepto de indicios  elementos que no corresponden. Adem s, el fallo“ ” á  

concluy  que se vulner  el derecho a la honra, no obstante que el actoó ó  

esencial que debe tenerse en cuenta es el despido , pues la demanda de“ ”  

tutela es con ocasi n del despido  (art culo 489 del C digo del Trabajo), y“ ó ” í ó  

salta  a la vista  que al  despedir  la demandada ejerci  el  derecho que leó  

confiere  la  ley  para  hacerlo,  explicitando  sus  motivos  en  la  carta 

correspondiente,  cuestiones  todas  que deben zanjarse  en la  demanda de 

despido,  no  de  tutela.  La  jueza  acogi  la  demanda  de  tutela  laboraló  

considerando vulnerado el derecho a la honra del trabajador, no obstante, 

como ya se dijo, de la extensi n indebida dada a los indicios  y, a la vez,ó “ ”  

omiti  pronunciarse  sobre  la  demanda  de  despido  injustificado  por  seró  

subsidiaria, aunque tuvo en cuenta que el despido fue injustificado. En tal 

perspectiva,  este  disidente  estima  que  todo  ello  configura  el  motivo  de 

invalidaci n por el  cual  estuvo por  acoger  el  recurso,  pues  la  sentenciaó  

aparece asentada en una err nea apreciaci n probatoria que la condujo aó ó  

eso; por consiguiente, fue de parecer de anular parcialmente el fallo y dictar 

sentencia  de  reemplazo  que  rechace  la  demanda por  tutela  laboral,  sin 

perjuicio de lo que deba decidirse respecto de la demanda subsidiaria por 

despido injustificado.

Acordada,  asimismo,  con  el  voto  en  contra,  tambi n  parcial,  delé  

Abogado Integrante don Leonardo Mazzei Parodi, quien estuvo por acoger 

el recurso de nulidad por la tercera causal, esto es aquella en que se esgrime 

como causal  la  descrita  en  el  art culo  477 del  C digo  del  Trabajo,  ení ó  

relaci n con lo estatuido en el art culo, 19 inciso 2 , del C digo Civil, poró í ° ó  

estimar  que  efectivamente  la  indemnizaci n  adicional  consagrada  en  eló  

art culo 489, inciso 3 , del  c digo del  ramo resulta incompatible con laí ° ó  

indemnizaci n por concepto de da o moral a que tambi n fue condenada laó ñ é  

parte demandada, por las siguientes razones:

Primero: Que el derecho del trabajo construye un sistema especial de 

indemnizaciones de tipo tarifado, tanto para favorecer al trabajador como al 
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empleador. Es por ello que, aunque la indemnizaci n especial de 6 a 11ó  

meses del art culo 489 del c digo labora, pudiera parecer como punitivaí ó  o 

sancionatoria,  sobre  todo  desde  la  ptica  de  la  responsabilidad  civil,ó  

responde ahora- desde la ptica del derecho laboral a una indemnizaci n– ó ó  

tarifada, de contenido reparador o compensatorio, del da o moral.ñ

Segundo:  Que las indemnizaciones tarifadas propias de la legislaci nó  

laboral tienen al menos tres causas que explican su utilizaci n, como ser: a)ó  

surgen  inicialmente  en  negociaciones  colectivas  para  posteriormente  ser 

recepcionadas por las leyes laborales; b) origen jurisprudencial, derivada de 

la aplicaci n de una regla protectora de los trabajadores en los tribunalesó  

ingleses del siglo XIX, quienes otorgaban indemnizaciones de acuerdo a la 

antig edad del trabajador y; c) origen legislativo transaccional, toda vez queü  

estas indemnizaciones tarifadas permiten eximirse de las reglas generales de 

responsabilidad  civil  beneficiando  al  trabajador  y  al  mismo  tiempo 

otorgando seguridad a la iniciativa empresarial.

Tercero :  Que, para este disidente,  la indemnizaci n adicional deló  

art culo  489,  inciso  3 ,  del  C digo  del  Trabajo  í ° ó tiene  como  objetivo 

justamente la reparaci n del da o extra patrimonial causado al afectado;ó ñ  

da o que cabe suponer por la incidencia que tiene en el mbito moral delñ á  

individuo la vulneraci n de sus derechos fundamentales, y que el juez puedeó  

regular entre un piso y un tope con un margen de apreciaci n importanteó  

para evaluar el deterioro. Siendo as , lí a naturaleza de esta indemnizaci nó  

adicional es m s cercana a una real evaluaci n de los perjuicios ya que elá ó  

juez puede determinar su monto dentro de los topes que establece la ley. En 

consecuencia,  su  naturaleza  jur dica  obedece  a  la  reparaci n  de  losí ó  

perjuicios causados con el despido vulneratorio, lo cual obviamente incluye 

tambi n el da o moral, por lo que esta indemnizaci n no es una simpleé ñ ó  

tarificaci n  por  antig edad,  ya  que  permite  al  juez  apreciar  el  da oó ü ñ  

producido, especialmente el moral, consagr ndose una tarifa abierta con uná  

m nimo  y  un  tope,  cuya  determinaci n  definitiva  queda  entregada  alí ó  

jurisdicente acorde con la convicci n de la entidad del perjuicio ocasionadoó  

con motivo del t rmino del contrato en las particularidades circunstanciasé  

descritas en el ya varias veces mencionado art culo 489.í

Cuarto :  Que, en l nea con lo argumentado en el motivo anterior,í  

cabe considerar, adem s, que la utilizaci n de tarifas o baremos para laá ó  

determinaci n del da o con contenido extra-patrimonial es perfectamenteó ñ  

posible  dado que:  ( )  “ … la  indemnizaci n  del  da o moral  est  sujeta  aó ñ á  
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condiciones  de responsabilidad diferente  que la patrimonial,  pudiendo el  

legislador  estatuir  criterios  razonables  o  baremos  para  limitar  la  

indemnizaci n.ó  (” Barros  B.,  Enrique,  Tratado  de  Responsabilidad“  

Extracontractual  p. 253 y nota 112).  ” Encontr ndonos, por lo dem s, coná á  

variados  ejemplos  en  la  judicatura  comparada.  As ,  el  Tribunalí  

Constitucional de Espa a ha fallado que el da o moral puede ser objeto deñ ñ  

una indemnizaci n predeterminada en base a baremos legales. En el caso deó  

Italia, el Tribunal Constitucional ha declarado la constitucionalidad del art. 

2059 del C digo Civil de dicho pa s, que estatuye que la indemnizaci n poró í ó  

da o moral s lo procede en los casos en que la ley lo disponga. (Citados porñ ó  

Tapia R., Mauricio, C digo Civil 1855-2005, Evoluci n y Perspectivas  p.“ ó ó ”  

304). 

En  consecuencia,  los  baremos  y  topes  en  derecho  civil  y  las 

indemnizaciones tarifadas en derecho del trabajo tienen su propia l gica, enó  

base a las pr cticas argumentativas dis miles de estas disciplinas.á í

Se  deja  constancia  que  el  acuerdo  que,  en  definitiva,  rechaza  el 

recurso, qued  formado en virtud de lo siguiente:ó

La primera causal fue desechada por unanimidad; la segunda, por 

mayor a  de  votos;  la  tercera  por  mayor a  de  votos;  y  la  cuarta  porí í  

unanimidad.

No se condena en costas a la recurrente, por haber obtenido votos a 

favor.

Redacci n del Ministro don Carlos Carrillo Gonz lez, salvo los votosó á  

redactados por sus autores.

Reg strese y devu lvase.í é

Reforma Laboral N  379-2019/Laboral  Cobranza.° –
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Talca integrada por los Ministros (as) Hernan Gonzalez G., Carlos

Carrillo G. y Abogado Integrante Leonardo Vicente Mazzei P. Talca, veinte de mayo de dos mil veinte.

En Talca, a veinte de mayo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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